
R E A L  C E D U L A
DE S. M.

f  SEÑ O RES D E L  CONSEJO,

E N  Q U E SE P R O R R O G A  PO R U N  A Ñ O  M AS 
desde veinte y  siete de Marzo del presente , el tér­
mino prefinido para la admisión en las Reales Casas 
de Moneda y Tesorerías de Exército y  Provincia, de los 

veintenes de O ro, que corren por veinte y  un 
reales y  quartillo , en la conformidad 

que se expresa.

E N  M A D R I D ;
EN LA IMPRENTA DE DON PEDRO MARIN. 

A Ñ O  D E  M D C C L X X X I X .
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?p?^D 2‘ní;c/.H ¿£Í D‘1 , iriiM v'/'.'’.-.;---;., of,í.ir
-r'A 3b .sbfií'TOi^ I  '̂/jhaiOeaT ^

■ íifc» '{ 3ínÍ3V' ion r\moo 5ur , oiO ab ;«-..i3inbY 
■' bsbííTnoVK-: ¿l na . ;.=rínnrjp ^

.̂ -títíiqxií -jfip

i :

-1 '. ‘ ’

jl
\

: a í j í a A M
.íCTiiAM o ^ a a ‘1 m a  a a  ATOanq^i a j  yr,̂  

jí  IX X K j  D 3 a  i/i d a  o ;í A

Ayuntamiento de Madrid



*

D O N  C A R L O S
por k  gracia' de Dios ,¡; R ey  de C astilla, de 
León, de A ragón, dé las dos..Sicilias,de Je- 
rusalen, de N avarra, de Granada-, derToledo^ 
de Valencia, de Galicia;,., í̂ e Mallorca , de MSí 
norca , de Sevilla , . de,; Cerdé^a ,. de Cór^ 
dova ,,d e  C órcega, de Murcia , de Jaén , de, 
los Algarbes , de ;AIgedra,^.de G ibraltár, de las 
Islas de Canaria , dea las Indias Orientales y  
Occidentales ., Islas - y  Tierra Fkm e;del Mac 
Océano , Archiduque de Austria , Duque de 
Borgoña, de Brabante y  de Milán Conde de 
Abspurg , F íandes, Tiró! y  Barcelona , Señor 
de Vizcaya y  de Molina , ,&c. A  los del mi 
Consejo, Presidente y  Oidores de mis Audien­
cias y  CíianciUerias 5 Alcaldes , y  Alguaciles 
de mi Casa y: Corte , á-Jos-Corregidores, Asis­
tente,, Gobernadores, Alcaldes Mayores y  Or­
dinarios', y  otros qualesquiera Jueces, y  Justi­
cias ,de estos mi? Reynos ̂  asi de Realengo co^io. 
de Señorío , Abadengo y  Ordenes ,  tanto á los 
que ahora son jcpmo á los que- serátí de aqui ader-. 
lante, SABED .: Que enterado de que aun exis-, 
te en el Reyno gran porcion de veintenes anti-
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guos , sin embargo de haberse limitado su cur* 
so y  admisión por el v-alor de veinte y  un rea­
les y  quartillo hasta vainte y  siete de Marzo 
próximo , despues de cuyo d̂ia no deberían ad­
mitirse en e l Com ercio, ni en 3as Caxas Reales 
y  Casas de Moneda ,  sino como pasta: querien­
do evitar á mis amados vasallos el perjuicio .que 
podría resultarfes, por Real orden -que comu- 

, nicó ai TFii C o n s^ -én 'vein te  y  seis dél propio 
mes de Marzo Don Pedro de Lereiia  ̂ mi Secre­

tario ^e Éstadó y  del Despacho Universal de 
Hacienda , hé venido en prorrogar el término 
señalado para la a^míssan de dichoá veintenes 
antiguos hasta el día véánte y  siete de Mareo del 
año próxiiíió venidero ̂ 6  ía ií sélfecíéntos noven­
ta., á fin de que -duránte este tiempo pueda cada 
uno acudirá trocar lós que tenga en las referi­
das Casas de Moneda , y  Tesorerías de Exérci- 
tb y  Provincia  ̂ en inteligencia,  de que pasado 
€l referido término no se admi t i r á nni  troca­
rán ,  sino por su valor intrinseco como pasta- 
Y  publicada en el mi Consejo dicha Real orden, 
acordó svi cumplimiento ,  y  para ello expedir 
ésta mi C éd u la: Por la q u a l os mando a todos 
y  cada utjo de vos en vuestros lugares distri-* 
fos ,y jurisdiciones ,  veáis la citada mi Real re- 

Elución ,  y  la guardéis,  cumpláis y  executeis, 
sin contravenirla 5 ni permitir su contravención 
en manera alguna  ̂ que asi es mi voluntad , y  

que á l traslado impreso de esta tai C éd u la , fir­
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mado de Don Pedro Escolano de A rrieta, mi 
S ecretario, Escribano de Cámara mas antiguo 
y  de Gobierno del mi Consejo, se le dé la mis­
ma fé y  crédito que á su original. Dada en 
Madrid á dos de Abril de mil setecientos ochen­
ta y  nueve. Y O  E L  R E Y . Y o  Don Manuel de 

Aizpun y  Redin, Secretario del R ey nuestro Se­
ñor lo hice escribir por su mandado: El Conde 
de Campománes: D. Josef de Zuazo: D. Miguel 
de Mendinueta; D. Mariano C olón: D. Manuel 
Fernandez de Vallejo; Registrada; D. Nicolás 
Verdugo: Teniente de Canciller m ayor; D. Ni­
colás Verdugo.

Es copia de su original, de que certifico.

Don Pedro Escolano 
de Arrieta.
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